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ÉCOR. LUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL EXNCARGALA

ia ejercicio de las atribuciones señsialas por 18 señora
Superintendente de Compañías según Resolución 050.Añó-¿6394
del 31 de diciembre de 1$89; y ADM-87124 del 23 de juslo del
¿3 de junio de 1987;

COxS1DLRANSO

Qué el la. úe ario de 1987 se ha otorgado ante el cia-
tario ¡Meciso Cusrto del Cautón Guayaquíi, abogado Lraesto
Tama Costailes, la escritura pública que contiene el «n-
uento de capital, reforie lateral de estatutos y la trang-
foruación de la Cospañía de Respousabilidad Linitedo  laó-
TALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN-PEO-EL) C.LTuih. 4
compañía auónisa y su caublo de denoninación por la de Li
*YROGL 5,40,

QUÉ el ingeniero Pablo Ortíz San Martín, Con el patro-
tialo del abogado ario Tañn Laadía, en su calidad de Ce-
rente úe la compañía, ha solicitado la aprobación de la
ladicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias corlificacas de la nisua;

UE el Departamento Jurídico mediante Oficio ko. 50-LJ-
CA-37-1966 del 26 de jualo ds 1387, he enitido iuforáae fa-
vorable para la costimuación del irámite, uña vez que consí-
dera que se ha dado cuspliniento a los requisitos legales
respectivas;

QUE el cambio de deaonmiasción de una coapañla dcbe
sujetarso al trámite establecido en los artículos 33, £6,
57,58 y 82 de la aljama Ley;

sa ejercicio de las atribuciones que le confiere lá
ey,

RESUELVE

ARTICULO UNICO. - bispoubr que %e publique por tres
úles consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulsa-
ción en Gusyaquil, un extracto de la referióa escritura
pública ¿el cambio de denoninación, atvirtiéncose que de nu
prescaterso oposición ente una de los Jueces de lo Civil
úel demicilio principal de la compañía dentro de los seis
días posteriores a la últiua públicación de dicho extracto y
de no comunicar el Juez la oposición sa esta Superintendencia,;

bo,
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Resolución No.87-2-1-?- |
Compañía: INSTALACIOHES Y PROYECTOS GALECTRICOS (J%5-PEO-4L)

C.LTDA. por la de INPROEL S.A.

úe Compañlas dentro de los tros ¿fas posteriores al feneci-
nisato de dicho tárniuo, se procederá a la aprobación e
inscripsión del cendíio de denonivación así cone a» ordenar el

0 cuapiialento de los demás requisitos legales. Un ejemplar
de cada una de las publicaciones deberá ser entregado a este
Despacho.

a CUMPLIDO, vuelva el expediente.

7 COMUNIQUESE.- bada y firmada en la Superintendencia de
Compañias en Guayaquil 8. pig ¡yo i97

Econ. Eufunsia Uridia Salt
LCA

os
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ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
Superintendente de Compañías según Resolución No. ADM-86394
del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 23 de junio del
23 de junio de 1987;

CONSIDERANDO

QUE el lo. de marzo úe 1987 se ha otorgado ante el Nota-
rio Décimo Cuarto del Cantén Guayaquil, abogado Ernesto Tama
Costales, la escritura pública que contiene el aumentode
capital, reforma integral de estatutos y la transformación
de la Compañía de Responsabilidad Limitada "INSTALACIONES
Y PROYECTOS ELECTRICOS (1IN-PRO-EL) C.LTDA.” a compañía anó-
nima y su cambio de denominación por la de INPROEL S.A.;

QUE el ingeniero Pablo Alberto Ortíz San Martín, con el
patrocinio del abogado Mario Tama Landín, en su calidad de
Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado cua-
tro copias certificadas de la misma;

GUE el cambio de denominación de una compañía debe
sujetarse al trámite establecido en los artícuios 33, 86,
87, 38 y 89 de la misma Ley;

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución
HO. 88-2-1-1-02197 de fo. de julio de 1987, se ha publica-.
úo en el Diario “Expreso de Guayaquil ediciones corres-
pondientes a los días domingo cinco, lunes seis y martes sie-
te de julio de mil novecientos ochenta y siete el extracto
úe la referida escritura pública;

QUE el Departamento de inspección y Análisis ha presen-
tado los informes favorables Nos. 1937-484-1L y 87-640-IL -
del 7 de abril y 11 úe mayo de 1237;

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada,
según aparece de la razón sentada por el señor Secretario de
esta Oficina, el 22 de julio de 1987;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio o. SC-DJ-
CA-87-1.124 de 27 de julio de 1987, ha emitido informe favo-
rable para la continuación del trámite, una vez que conside-
ra pa se ha dado cumplimiento a los requisitos legales ros- 44)
pectivos; .

l..
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Compañía: INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN-PRO-BL)

C.LTDA. por INPROEL SAA.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley;

RESUELVE

O ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) la transforuación de la
compañía de Responsabilidad Limitada ''INSTALACIONES Y PRO-
YECTOS ELECTRICOS (IN-PRO-EL) C.LTDA.* a compañía anónima,
y su cambio de denominación por la de INPROEL S.A.' b) el

a aumento de capital por la cantidad de TREINTA Y SIETE MILLO-
NES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en siete mil quinientas
nuevas participaciones de cinco mil sucres cada una; y, Cc)
la reforma integral de estatutos constantes en la indicada
escritura pública, con las siguientes modificacinnes estatu-
tarias: 6n el Artículo Vigésimo Primero, 1it.d), sustitúyase
",. «2105 representantes legales..'” por "el Gerente General
o Vicepresidente Ejecutivo..."; y en el Artículo Vigésimo Se-
gundo, suprímase: ".,.de entre los accionistas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario bécimo Cuar-
to de este Cantón , tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen-
te Resolución, con las modificaciones constantes en el Artícu-

O lo Priuero y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-

j tura pública junto con la presente Resolución , con las modi-
a ficaciones constantes en el Artículo Primero , se archive

una copia de dicha escritura y se devuelvan las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Rogistro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que los Sefiores Registra-
dores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqui-
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy
cambia su denominación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo de
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 15 de noviembre de 1972, por la cual se consti-
tuy6 la compañía en referencia, que ha procedido 2 aumentur
su capital social, a reformar integralmente sus estatutos,
a transformarse en compañía anónima y a cambiar su denomina-
ción, mediante la escritura pública que se aprueba por la

ho.
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eioResblución y siente razón de esta anotación.

0 V E, barriputo SEXTO. - DISPONER que un extracto de la inci-
da- espritura pública se publique, por una ve en uno de

5 los aiariós de mayor circulación en Guayaquil/ "un ejen-  /
Phrar-d46la publicación deberá entregarse a este Despacho, /

 

DA CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y fi A a Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a 9160, 1087 Sup

   

 

Econ.

INTENDENTE Y IAS ENCARGADA

0AM. 1d.
DL.AYdeD.

0 EXDy) No.20.372-72

F

/
CERTIFICO: que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución de fo

jas 29.239 a 29.241, Número 7.260 del Registro Mercantil y anotada -

bajo el número 10.997 del RepeÉto .- Guayaquil, Agosto catorce de  

    
   

 

mil nove El Registrador Mercantil .-

AF rmac ok muta ALC ANDRADE

egutrador Mercantil del [artérk Guayaquil

CERTIFYICUO: Que fecha de hoy,se tamó nota de esta Resolución a fo_
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jas 3.356 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.972;

8.531 del mismo Regístro de 1.982; y, 11.375 uel expresado Regis

tro de 1.986 , al margen de las inscripciones respectivas.- Guaya

quil, Agosto catorce de 4-1 ochenta y siete.- El Regis

trador Mercentilra? ,

/
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AB. /HEC VOR MIGUEL ALCIVAR.-HA

egitrador Mercantil del Coraén Gua aa
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